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Cuernovoco, Morelos; o veintisiete de noviembre de dos mil

veinticuotro.

V¡STOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/209/2023, deducido de lo demondo

presentodo por , por su propio derecho, en

contro del Presidente Municipol, Síndico Municipol, y Regidores,

lodos del Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos, lo que se hoce ol

tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondq. Medionte escrito preseniodo el

cuotro ile octubre del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porie octoro

promoviendo demondo iniciol en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; y concluyÓ con sus puntos petitorios.

2. Auto de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho cinco de

octubre del oño dos mil veintitrés, se odmitiÓ o trÓmite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, sin perjuicio de tomor en considerociÓn los

pruebos que ogregó juntomenie en su demondo. Asimismo, con

los copios simples se ordenó emplozor o los outoridodes

demondodos, poro que dentro del término de diez díos dieron

contestoción o lo demondo, con el opercibimiento que, en coso

de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por

contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

oiribuidos en su contro.
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3. Contestoción de demondo. Procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outo de fecho veintiuno de

noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo o los outoridodes

demonJodos, dondo contestoción en tiempo y formo, se les

tuvieron por opuestos los cousoles de improcedencio, osí como los

defensos y excepcíones, se tuvieron por hechos los

monifestociones que hoce voler en reloción con los pruebos

ofertcd'rs por lo porte octoro. se mondó dor visto o lo porte octorc
poro que monifestorÓ lo que o su derecho correspondiero,

osimismo se le concedió el término de quince díos poro omplior su

demrndo.

4- Desohogo de visto. Medionie outo de fecho cuotro de
diciemb,re de dos mil veintitrés, se iuvo or promovente

desohogondo lo visto ordenodo en outo de fecho veintiuno de
noviembre de dos mil veintitrés, respecto o los escritos de
contestoción de demondo.

5. Aperluro deljuicio o pruebo. por outo de fecho veintinueve de
enero de dos mil veinticuotro, se certificó que el demondonte no
ompl'ó su demondo, y por osí permitirro el estodo procesol del
juicio. se ordenó obrir el juicio o pruebc, concediéndole o los

portes un término común de cinco díos poro ofrecer los que

estimoron pertinentes.

6. Admisión de pruebos. Medionte outo de fecho veinie de
febrero de dos mil veiniicuotro, se tuvo o los portes ofreciendo los
pruebos que o codo uno correspondíon, los cuoles se odmÍtieron
en su totolidod; choro bien, por cuonto ol demondonie, se tuvo
por perdido su derecho poro ofrecer pruebos, por no hocerlo
deniro del plozo otorgodo poro ese efecto; y por permitirlo el
estodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo de lo
Audiencio de Ley correspondiente.

Audiencio de pruebos y olegolos. se señoló fechc poro lo
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oudiencio de pruebos y olegotos, el dío doce de obril de dos mil

veinticuotro, sin emborgo, lo mismo no se llevó o cobo, en

otención o que no se contobo con los documentoles que se

requirieron o lo Síndico demondodo, se difirió lo mismo,

reservÓndose señCIlor fecho hosto en tonto llegoron los

documentos.

Siendo hosto el dío cotorce de octubre del oño dos mil

veinticuotro, en que se celebró lo oudiencio de pruebos y

olegotos, y se citó o los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se

emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este lribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesio

por los ortículos 123 oportodo B) frocción Xlll de lo Constiiución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; I ló frocción V de lo
Constitución Federol; 109 bis de lo Constitución Locol; I , 3, 7 , 84,

8ó, 89 y demós reloiivos y oplicobles de lo Ley de Jusiicio

Administrotivo del estodo de Morelos; 1,4,16,18, inciso B), frocción

ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.-F'ljoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Asítenemos que, lo porte octoro señoló como ocios impugnodos

los siguientes:

" L- La omisión de /os auforidades demondodos de

dor respuesfo o /o soiicifud de pensión por ceson tía en

edod ovonzodo, presentada eldío 29 de junio delaño

2017, o razón del 70% del monto del último so/orio

3



qu¡ncenol que percibió e/suscrifo por lo confidod de

$ 5.843.25 lClNCO MtL OCHOCIENTOS CUARENTA y

r-RES 25 / 100 M.N./ como servidor público del

oyantamiento de Yecapixtlo More/os en Io cualse me

oto.guen /os beneficios de seguridod socio/, osí como

fodos |os demós presfociones en especie que me

conespondon, pues con sus ocfos los auforidodes

demondodos col/son perjuicio o/suscrifo ol inobservor

/o Cispuesfo por el ortículo l, 14, 17 y 123 oportado E

de Io Constitución Polílico Federol, osí como /o_.

artículos 105 y l0ó de Io Ley de/Sislemo de Seguriooo

Público de/ Esfooo de Morelos osi como /o dispuesfo

por loo ortículos i,4 froccion X., t4, IS frocción t, 17 y

24 de Io Ley de Pres/ociones de Seguridod Sociat de
ios /nsfifuciones Policiocas y de procuroción de Justício

de/sisfemo Esfofo/de seguridad pubtico y /os diversos

I, B,38 frocciones LXIV, LXV v LXV\ y 4l frocciones

XXX:V, XXXVI| XXXVlil, XXXIX, y XL de lo Ley Orgónico
Mur:icipal del Estodo de More/os ,,S/C".

2.- Lo omisión por porle de /os ouforidodes

demondodos de expedir mi ocuerdo pension otorio y
pubiicorlo en e/ Periódico Oficiot'Tierro y Liberfod',, en
férrr,inos de lo dispuesfo por lo Ley de presfociones de
seguridod socio/ de los rns'fituciones policiocos y de
Procuroción de Jusficio ce/ sisfemo Estotat de
seguridod Publico y de lo Ley orgónico Municipal det
Esfodo de Morelos.

Acfcs impugnodos que desde ruego ofenton contro
mis derechos humonos de seguridod jurídico,

Iegoiidod, dignidod humano, occes o or mínimo vitat,

derecho o lo sc/ud, osí conro mis derechos de
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seguridod soc¡of pues con sus ornisiones Ia outoridad

demondodo hace nugotorio mi derecho humono de

seguridod socio/ poro occeder o una pens,ón por

CESANI/A EN EDAD AVANZADA gue conforme a

derecho procedo con bose en e/ úttimo so/orio

percrbdo por elsuscrifo ..." (sic).

Así mismo, demondó el cumpl¡miento y pogo de los siguientes

pretensiones:

" A. EI otorgamiento de lo Pensión par

CESANI/A FN EDAD AVANZADA, en favor

de/ suscrito o rozón del 70% del último

SAIARIO TNIEGRADO percibido por e/

suscflfo, y que en ningÚn coso podro ser

menar ol equivolente o 40 veces e/So/orio

Mínimo Vigente en Io Enttdod de

conformidod con /o dispuesfo por /os

ortículos l7 y 24 de Ia Ley de Preslociones

de Seguridod Socio/ de /os /nstifuciones

Po/icio/es y de Procuroción de Jusficia del

Sisfemo Estafol de Seguridad P ública.

B. Lo expedición del ocuerdo

pensionotorto en elcuo/se me otorgue lo

pensión por Cesontía en Edod Avonzodo

y su publicoción en e/ Periódico Oficiiol

'Tieno y Libertod", conforme o /o dispuesfo

por lo Ley de Presfociones de Seguridod

Socio/ de /os iinstituciones Policiocos y de

Procuroción de Jusficio de/ Sisfema Estatal

de Seguridod Publico y de la Ley

Orgónico Municipol del Estodo de

More/os.
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C. El pogo de la conlidod que resu,lfe por

concepfo de REIROACTIVO EN EL PAGO

DE LA PENSTóN por Cesonlío en Edad

avonzodo, desde el oío en que se dio por

terminodo lo reloción de trabajo, es decir

eltreinto y uno de octubre deloño dos mil

seis y hosfo el dío en que se emito e/

ocuerdo pensionotoric, lo cua! deberó de

ser cubierto tomondo en consideroción el

último so/orio percibiCo por el ocfor de

conformidad con /o dispuesfo por e/

ortículo l4 de la Ley de Presfociones de

Seguridod Socio/ de /os /nsfifuciones

Policio/es y de Procuroción de Jusficio del

Sisfemo Esfoio/ de Seguridod Público.

D. Uno vez otorgo)o lo pensión por

cesonfío en edod ovanzado, SE

DEMANDA LA NIVELACIó¡I OT¿ SA¿AR'O

BASE SOBRE EL QUE ACTUALMENIE

CORRESPONDA A LA CATEGORIA DE

SUBDIRECTOR DE SEGUR'DAD PUBLICA, EN

ELTABULADOR DE SUE¿DOS Y SA¿AR'OS AT

CUAL SE APLIQUE EL PORCENIAJE

PENSIONARIO, y/o conforme c /os

incremenfos de/ soloric mínimo y no con el

último so/orio percibiCo por e! octor, por

ser inferior ol solorio mínimo genero!.

E. fl atorgomiento de /os beneficios, de

seguridod socio/ consisfenfe en to

inscripcíón ol Instifufo qJe Crédito po,'o /os
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Trobajadores o/ Serviclo del Gobierno del

Esfodo en férminos de /o dispuesfo por e/

artículo 27 de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Socio/ de /os /nsfifuciones

Po/icioles y de Procuración de Jusficia del

Sisfemo Fsfofo/ de Seguridad P ública.

F. EI otorgamiento de /os beneficios de

seguridad socio/ o fravés de lo ofiliación a

un sisfema principol de seguridod socio/,

como son e//nsfifufo Mexicono de/Seguro

Socio/ o e/ /nsfifufo de Seguridod y

Servicios Socio/es de /os Trobojodores de/

Esfodo.

G. El oforgomiento de una despenso

mensuo/ equivolenfe a siefe díos de

salario mínimo vigente de conformidod

con lo dispuesfo por el ortículo 28 de la
Ley de Presfociones de Seguridod Socio/

de /os /nsfifuciones Policioles y de

Procuración de Jusficio de/Sisfem o Estafol

de Seguridad Público.

H. El otorgamienfo de Ayuda para

alimentación a rozón por lo menos un

monto diario de/ díez por cienfo del

So/orio Diario Mínimo Generol Vigenfe en

Morelos, en términos de /o dispuesfo por e/

arfículo 34 de Ia Ley de Presfociones de

Seguridod Socioi de /os insfifuciones

Policio/es y de Procuración de Jusficia del

TRIBUNAT DE ]USTICIA ADMINISIMÍIVA
DEL ESTADO DE MORELOS
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Sisfemo Estotol de Seguridod

Público... "Sic".

Fijodos los actos impugnodos, este Tribunol, Pleno, onolizoró, lo

existencio o inexistencio de Io omisión reclomodo por el

demondonte.

lll.- Cqusqles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben cnolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo ontericr de conformidod con lo dispuesto por el

orlículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncic

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguienie:

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE ¿AS

CAUSA¿ES PREY'SIAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ úlfimo pórrofo

del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los cqussles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y

debe obordarse en cuo/quierinsfoncio en gue eljutcio

se encuentre; de lal monera que si en lo reyisión se

advierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenle o lo invocadq por el Juez para sobreseer,

hqbrón de qnolizarse, sin ofender rozonomiento

olguno expresodo por el recurrenfe. Esfo es osíporgue

si bien e/ ortículo 73 prevé diyersos cousos de

improcedencio y todos eiios conducen o decref ar el

sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo del

I Artíc.llo 37.- (...) El Tribunql deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de lqs señolodos en este ortículo, y en su coso, decretqr el sobre:eimiento del juicio respectivo.: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solq, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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osunfo, de entre e//os exisf en olgunos cuyo orden de

importoncio amer¡f a que se esfudien de f orma

preferente. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio o/

principio de definitividad que r¡ge en el juicio de

garontías, porque si efectivomenfe, no se atendió a

ese principio, Ia acc¡ón en sí mismo es improcedenfe,

pues se enfíende que no es ésfe e/ mome nto de

ejercitarla; y Ia acf ualización de esfe mofivo conduce

o/ sobreseimienfo totol en e/ juicio. Asi si el Juez de

Disfrifo para sobreseer otendió o /o cousol propuesta

por /os responsob/es en e/senfido de que se consinfió

la ley reclamoda y, por su porfe, consideró de oficio

que respecfo de /os resfonfes ocfos habío deiodo de

existir su objefo o maferio; pero en revrsión se odvierfe

que exisf e otra de esfudio prefere nfe {inobservoncio

ol principio de defínifividod) gue darío lugar al

sobreseirniento total en el juicio y que, por ello,

resultoríon inatendibles /os agrovios gue se hubíeren

hecho valer, lo procedenfe es invocor fal mofivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmar Ia
senfencio, oun cuando por diversos mofivos, al

susfentodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

Los outoridodes demondodos ol contesior lo demondo

monifestoron que, se octuolizon los cousoles de improcedencio

previstos en el ortículo 37, fracciones Vl y Vll, de lo Ley de Juslicio

Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o que, no se

encuentron en omisión, yo que o virtud de lo sentencio dictodo en

el juicio de omporo número , del índice del Juzgodo

Tercero de Distrito en el estodo de Morelos, dieron contestoción o

lo petición del demondonte de fecho 29 dejunio de 2017.

9



Bien, este Tribunol Pleno, considero que, ol efecto, se octuolizon lcs

cousoles de improcedencio, previsios en el ortículo 37, fracciones

Vll y XlV, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos,

y como consecuencio de ello debe sobreseerse el presente juicio.

En efecto, se sostiene

improcedencio crribo

considerociones.

que se octuolizon los cousoles de

mencionodos, por lcs siguientes

l. En fecho 29 de junio de 2017, el demondonte presentó escriio

onfe el Ayuntomiento Constitucionol de Yecopixtlo. Morelos, tol y

como quedó ocreditodo con lo documentol, que obro o fojos 20

o 23 de outos, medionte el cuol, solicitó. el otorgomiento de uno

pensión por cesoniío en edod ovonzodo o rozón del TO% del

monto totol de su último solorio.

2. rt¡ledionte ocuerdo de fecho veinticinco de obril de dos mil

dieciocho. el Juzgodo Tercero de Distriio, odmitió o irómite lo

demondo de omporo promovido por el oquídemondonte, en lo

que señaló como octo reclomodo, lo omisión de dqr

coniestoción ol escrito moterio de esto demondo odministrotivq.

Documenlol que obro o fojos gZ y 98 de outos, y o lo cuol se le

concede volor probotorio en iérminos de lo dispuesto por los

ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 del código procesol civil del

Estodo de Morelos de oplicoción supletorio o ro Ley de Justicio

Administrotivo del Esiodo de Morelos.

3. Por seniercio de fecho siete de junio de dos mil dieciocho, el

Juzgodo Tercero de Disirito en el estodo de Morelos. en el Juicio

de Amporo lndirecio número , dició sentencio definitivo,

en lo cuol se concedió lo proiección constitucionql ol olló

cuejoso, equí demondonte, poro el efecto de que, el

A.yuntomiento y el Áreo de Recursos Humonos, del Ayuniomiento
de Yecopixtlo, Morelos, den respuesto y resuelvon lo conducente
respecto iel trómiie reqlizodo por el quejoso consistenie en lo
soliciiud de pensión por cesontío en edod ovonzodo que solicitó

l0
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medionte escriio oresenlodo el veintinueve de iunio de dos mil

diecisiete. Documentol que obro o fojos 107 y vuelto de oulos, y

o lo cuol, se le concede volor probctorio en términos de lo
dispuesto por los ortÍculos 437 fracción ll. 490 y 491 del Código

Procesol Civil del Estodo de Morelos de oplicoción suplelorio o lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

4. Medionte oficio sin número de fecha2T de ogosto de 201?, en

cumplimiento o lo ejecutorio de omporo, lo Secretorio Municipol

del Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos, dio contestoción o lo

petición del demondonte, en lo que le monifestoron: "...En

reloción o/ onólrsrs de /os consfoncios, no se ocredito el perrodo

laborodo por Usled en e/ Ayunlomienlo de Cuaulla, More/os.

Por lo que debe solici'for onte dicho Ayunfomienlo la validación

del fiempo lobrado por usled onfe eso Dependencio Municipal,

lo anfeilor con fundomenlo en el orfículo 3ó, del Acuerdo por

medio del, cuolse emilen /os Boses Genero/es pora la expedición

de Pensiones de /os Servidores Públicos de /os Municipios de/

Eslodo de More/os...".

5. Lo respues.fo dodo o lo petición del demondonte, le fue

notificodo el dío 29 de ogosto de 2019. tol y como se odvierte de

lo cédulo de notificoción personol, que obro o fojo 1 26, de outos.

6. Medionte ocuerdo de fecho veintisiete de septiembre de dos mil

diecinueve, el Juez Tercero de Distrito, decloró cumplido lo

ejecutorio de omporo. Documentol que obro o fojos 1 10 y 1 I l, de

outos, y o lo cuol, se le concede volor probotorio en términos de

lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y 4?1 del Código

Procesol Civil del Estodo de Morelos de oplicoción suplelorio o lo

Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos.

7. En escrito presentodo el dío 04 de diciembre de 2023, el

demondonte, ol desohogor lo visto que se le mondó dor con lo

contestoción de demondo reolizodo por los demondodos,

monifestó: "Si bien es cierto, en efecfo nolificoron ol suscrilo dicho

oficio, cierlo es fombién que de dicho oficio únicamenfe se

odvierfe, que fo enfonces Secreforio Generol del Ayuntomienlo

de Yecopixtlq, Morelos, de maneÍcl infundada y sin motivoción

alguno, señolo que del onólisis de los consfoncios no se ocredifo

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINIÍIMTIVA
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el período laborodo por el suscrifo onfe el oyuntomiento de

Cuoullo...".

8. l'/edionte escrito preseniodo el dío 26 de morzo de 20lg, onte el

Ayuniomiento de Yecopixtlo, Morelos, el propio demondonte,

remiiió escrito del ocuse de recibido de un escrito dirigido ol

Ayuntomiento de Cuoutlo. Morelos, donde le hizo llegor o dicho

Ayuntomiento documentoles.

9. l¿lientros que, por escrito recibido en fecho I I de ociubre de 20i9,

nuevomente, solicitó ol Ayuntomiento de Yecopixflo, Morelos, se

tomoron en cuento los documenfoles que hobío hecho llegor el

Ayuntomiento de Cuoutlo, Morelos.

En ese sentído, se odvierte pues, por un lodo que, en coniro de lo

omisión de los outoridodes demondodos en contesior el escriio

presen'lodo el29 de junio de 2017, el demondcnte promovió juicio

de omporo indirecto, en el cuol, se le concedió lo proiección

constitucionol poro efecios de que se le diero contestoción y se

resolverícn sus peiiciones; mientros que, en cumplimiento o eso

sentencio, los outoridodes demondodos, dieron contestoción o su

peticiór, o grodo tol que, el Juez Tercero de Disfrito en el estodo

de Morelos, por outo de fecho veintisiete de septiembre de dos mil

diecinueve, tuvo por cumplido lo ejecutoric de cmporo.

Por lo que, si en lq demondo presentcdo onte este Tríbunol de
Justicio Administrotivo, el octo impugnodo fue, lo omisión de
coniestorle el escrito preseniodo en fecho 2g dejunio de 20 17, osí

como lo emísión de emifir el decreto pensionorio, es evidente que,

los outoridodes demondodos, ccredítoron hoberle contestodo y

como consecuencio de ello, no coyeron en omisión.

Esto es osí, yo que, el oriículo I de lo Ley de Justicio Administrotivo

del estcdo de Morelos, estobrece que: "...Fn e/Esfodo de Morelos,

fodo persono fiene derecho a controvertir /os ocfos, omisiones,

resoiuciones o cuolquier otra ocfuoción de corócter odminisfrofivo
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o fisco/ emonodos de dependencios de/ Poder Ejecufivo de/

Fsfodo, de /os Ayuntomienlos o de sus orgonismos

descenfrolizodos, que ofecfen sus derechos e intereses /egífimos

conforme o /o dispuesfo por /o Consfif ución Político de /os Fslodos

Unidos Mexiconos, lo porticular del Estodo, /os Tratodos

lnfernocionoles y por esfo /ey...".

Por su porte el ortículo 1B oportodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, oplicoble ol presente osunto, estoblece que este Tribunol

es competente poro conocer de "...o) Los iuicios que se

promuevon en confro de cuo/quier acfo, omisión, reso/ución o

actuación de carócfer administrativo o fisco/ que, en e/ eiercicio

de sus funciones, dicten, ordenen, ejecufen o prefend on ejecutar

/os dependencios que infegran lo Adminisfración púbtico Estatot o

Municipol sus orgonismos ouxi/iores esfofo/es o municipaies, en

perjuicio de ios particulores... ".

En ese seniido, lo omisión jurídico es un estodo posivo y

permonenfe, porciol o obsoluto, cuyo combio se exige en

proporción o un deber derivodo de uno focultod que hobiliio o do

competencio o lo outoridod.

Luego, si se troto de octos omisivos, lo corgo de lo pruebo recoe,

por reglo generol, en los outoridodes, pero esto oplico cuondo,

teniendo conocimienio, estón obligodos o octucr y no lo hocen,

lo que se troduce en uno obstención de octuor con bose en sus

otribuciones.

Al respecto, lo Primero Solo de lo supremo corie de Justicio de lo
Ncción en lo tesis oislodo l,e,_ XXf,Y/_?8, señoló que poro lo

existencio de lo omisión debe consíderorse si existe uno condición

de octuolizoción que coloque o lo outoridod en lo obligoción de
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proceder que ex¡ge el goberncdo; en estos cosos, su deber es en

proporción ol supuesto normctivo incumplido, es decir, el

presupuesto de lo omisión es lo focultod normotivo que hobilito o

los outoridodes y los constriñe o octuor en vío de consecuencio

de un octo jurídico previo que lo origine, yo que sólo pueden

omitirse conductos, fóctico y legolmente probobles, donde el

Estcdo teniendo conocimienio de un octo o hecho no ocoto lo

focultod normotivc.

Así, el conocimiento de lo outoridod que lo constriñe o octuor se

divide en tres hipótesis:

1) Que ésio seo consecuencio de un octo previo que lo origine, es

decir, Io ouioridod lo conoce directomente y sólo espero

ejecución por yo existir el presupuesto que fóctico y legolmente lo

hobiliton y constriñen, por ejemplo onfe lo existencio de un follo o

determinoción judiciol lo omisión de ejecutor, entregor, pogor o

libe'or;

2) Los cosos donde no iengo como presupuesto uno condición,

por ejemplo cnte uno folto o occidente de trónsito, un delito

flogronte, uno contingencio ombientol son hechos que lo

outoridod conoce o debe conocer por rozones notorios, en estos,

lo obligoción se especifico en proporción ol hecho y o lo

corsecuencio normotivo previsto; y,

3) Los octos que requieren de uno solicitud, petición o condición,

siendo oquellos que prevén lo existencio de requisitos previos de

impulso del gobernodo, poro octuolizor los fccultodes y el

conocimiento directo de lo outoridod, por ejemplo cuondo ésto

requiere olgún tipo de formulorio, pogo o bien uno solicitud, que

son requisitos o condiciones poro que el Estodo octúe. En este

tenor, en lo medido que vo dependiendo de lo omisión y sus
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presupuestos como focultod normotivo y conocimiento de lo

outoridod, podró estoblecerse su exisiencio.

En consecuencio, como se dijo ol inicio de este considerondo, con

fundomento en lo que dispone el ortículo 38, frocción lll, de lo ley

de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimiento del presenie juicio, ol hoberse octuolizodo los

cousoles de improcedencio oquí onolizodos.

Esie Tribunol Pleno, no poso desopercibido que, el promovente

tiene Bl oños de edod, y de ocuerdo o lo Ley de los Derechos

de los Personos Adultos Moyores (LPAM), en el ortículo 3,

frocción l, estoblece lo definición de persono odulto moyor,

siendo "oquéllos que cuenfen con sesento oños o mós de

edod y que se encuenfren domiciliados o en trónsito en e/

ferriforio nocionol". Sin emborgo, el hecho de ser persono

odulto moyor, no siempre se puede estor frente o lo suplencio

de lo quejo, siendo opliccble o este respecto, lo tesis

identificodo con el rubro, ADULTOS MAYORES. EL

ENVEJECIMIENTO NO NECESARIAMENTE CONDUCE A UN ESTADO

DE VULNERABILIDAD QUE HAGA PROCEDENTE EL BENEFICIC DE LA

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENIE. (Tesis oislodo lo. CXXXIV 12016

(10o.), registro digitol 2011524, publicodo en lo Goceto del

Semonorio Judiciol de lo Federoción, Libro 29, Abril de 201ó, Tomo

ll, pógino ll04).

En lo especie, lo suplencio de lo quejo deficiente, es uno figuro

que busco que el órgono de control subsone los omisiones o

imperfecciones únicomente en los conceptos de violoción o

ogrovios, por no estor estos debidomente desenvueltos o incluso

por foltor totol o porciolmente. Lo suplencic de lo quejo es uno
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instiiución que desbclcnceo el equilibrio procesol de los portes

frente ol juzgodor, por uno deferencio hecho por el legislodor en

fovor de lo porte o lo que se suple. Se troto de cosos específicos

en que este estimó necesorio dor uno protección especiol por los

condiciones específicos de vulnerobilidod en qrJe se encuentro lo

close de sujetos o los que se otorgo.

Si bien, dicho figuro genero un desbclonce procesol en cuonto

exige que el juzgodor subsone los orgumenfos de uno porte. ello

no implico romper con el principio de imporciolidod.

sin emborgo, en lo especie, los motivos de sobreseimiento fueron

en, ofención o que el demondonte, no ocreditó lo omisión

impugnodo o los outoridodes, por un lodo, yo que, éstos si dieron

contestoción o su escriio petiiorio; y,en segundo lugor, porque eso

omisión fue moterio del juicio de omporo promovido por el

demondonte, que ocosionó que le dieron contestoción o su

petición.

Sin que se hubiese enirodo ol onólisis de fondo, poro estor en

posibilidodes de subsonor en todo coso los deficiencics en los

rozones de impugnoción, lo que serío pues, moierio de suplencio

de lo quejo.

Por ese motivo es que este Tribunol preno, considero, no se

ociuolizo lo suplencio de lo quejo, pues, de hocerlo, este Tribunol

estorío sustituyendo ol demondonte, móxime, que, contó con lo

osesorío jurídico de los obogodos que fueron designodos en el

escrito iniciol de demondo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE
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PRIMERO. - Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Por los motivos expuestos en el Considerondo lll, de

esto sentencio, se decreto el sobreseimientc del presente juicio, en

términos de lo que esioblece el ortículo 38, frocción lll, de lo Ley

de Justicio Adminisirotivo del estodo de Morelos por hoberse

ociuolizodo los cosuoles de improcedencio onolizodos.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribuncl de Jusiicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor e lo Tercerc Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCIA UINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especio izodo en Responso Ad ministr.qtivos; Mogistrodo
^.'.:w.ndr*t*t*'-"'

JOAAUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU or de lo Q!¡'nto Solo

Especiolizodo en Rgsponsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretcrio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

MA E

GUILL O CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA
¡,
DE INSTRUCCION

PRESISTRA
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DA

MONICA BO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA P ERA SAIA DE INSTRUCCION

M

VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCIóN

GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES TIVAS

AGISTRA

JOAQUíN ROQUE GON Z CEREZOa

TITULAR DE LA QUINTA SA PECIATIZADA

EN PONSABILI INISTRATIVAS

SECRET DE ACUERDOS

ANAB SATGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o

veinticuoiro, emitido por e¡ pleno

denlro del juicio de nutidod tJA/2aS/2O9/2029

 por su propio derecho, en conlro
Regidores, lodos del Ayunlomienlo de yecopixllo,

AVS

sentencio de fecho veintisieie de de dos mil

Tribunol de Justicio del de Morelos,

por 

Municipol, y

de lo
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